
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir-respectivamen­
te, con las mercancías previamente Importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de' 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen­
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis­
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino-de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.» de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de repo­
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año. a partir de la fecha de las ex­
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.0 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1075. -

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti­
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac­
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
do perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de enero de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en 4a licencia de exportación y en la) 
restante documentación aduanera de.despacho lá referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del. Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado, número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Cosmofil, S. A.», según Orden de 16 de di­
ciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 
1978), a efectos de la mención que en las licencias de exporta­
ción y correspondientes hojas de detalle se hayan hecho del 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qu^comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1983 —P. D., e] Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12546 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Talleres Mecánicos Mafra, 
Sociedad Limitada». el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo, para la importación de di­
versas materias primas y la exportación de vál­
vulas de peso para control de fluidos.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Talleres Mecánicos Mafra, 
Sociedad Limitada», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di-, 
versas materias primas y la exportación de válvulas de paso 
para control de fluidos autorizado por Orden ministerial de 
16 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado, del 21 de 
septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Talleres Mecánicos Mafra, S. L», con 
domicilio en Bilbao, calle Larrasquitu, 35, l.°, y número de iden- 

  tificación fiscal B.48066302, en el sentido de incluir la exporta­
ción de:

Válvulas de paso para control de fluidos, modelo Y, refe­
rencia 102, con dos salidas para líquido y gas, sin válvula de 
seguridad y cuyo peso neto es de 075 gramos.

Segundo.—Modificar asimismo el citado régimen en el senti­
do de incluir la siguiente cláusula:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y correspondiente hoja de detalle, 
y por cada expedición, la exacta longitud del «tubo-sonda, que 
lleva incorporado cada tipo de válvula a exportar, así como las 
exactas características (calidad, composición centesimal, diá­
metro, espesor, longitud y color en el caso del teflón), a fin de 
que la Aduana en base a dicha declaración y tras las comproba­
ciones que tenga a bien efectuar pueda autorizar las corres­
pondientes hojas de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de octubre de 1982 también podrán acogerse a los bene­
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere­
chos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es» 
tar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta­
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu­
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».



Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de le de agosto de 1682 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V'. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15- de marzo de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ’

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12547 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Isphording Híspania, S A», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de barra de latón y la expor­
tación de grifería de gas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Isphording Hispania, S A.*, 
solicitando el régimen de tráfico de perfecionamiento activo 
para la. importación de barra de latón y la exportación de 
grifería de gas,

Este Ministerio, de acuerlo a lo informado y propuesto por 
la Direción General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfeciona­
miento activo a la firma «Isphording Hispania, S. A », con domi­
cilio en el barrio Chucay, sin número, Alsasua (Navarra), 
y NIF A31.0805.5.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Barras de latón laminadas, tipo Ms-58, redondas de diámetro 
20 milímetros y diámetro 22 milímetros, de la P. £. 74.03.21.1, 
con la siguiente composición:

Cu, 58 por 100; Zn, 39,50 por 100, y Pb, 2,50 por 100.

Tercero.—Los productos a exportar son:

Grifería de gas, de la P. E. 84.61.94.2, cuyos modelos y peso 
r.eto unitario en gramos se expresa a cont.nuación:

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada grifo exportado, se datarán en cuenta de admi­

sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se aceran los interesados las cantidades de barra de latón 
que se indican a continuación con expresión para cada modelo, 
de los porcenlajes de mermas y subproductos, adeudables estos 
últimos por ia P E. 74.01.98.2.:

b) Caso de que eil interesado haga uso del sistema de repo­
sición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección Genera1 de Exportación haran constar en las 
licencias o DD. LL. que expidan (saivo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) el concreto por­
centaje de subproductos aplicables a la misma, que serán preci­

samente los que la Aduana tendrá én cuenta para la liquidación 
e ingreso por este concepto de suproductos.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y correspondiente hoja de detalle 
y por cada expedición las exactas características (composición 
centesimal, diámetro, longitud, calidad, etc.) de la materia 
prima realmente utilizada, a fin de que la Aduana, en base a 
dicha declaración, y tras las comprobaciones que tenga a bien 
efectuar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su casó, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normaies. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo 'la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situada# fuera dei área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al- extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior á dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo­
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año. a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta­
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realzadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin. más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarst la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación ae la correspondiente declaración o 
licencia de importa:, ón en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes cdsillas. tanto de la declaración o licencia de 
importación como de ¡a licencia de exportación,- que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondiente, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en tramite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a oontarse 
desde la fecha ae publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la 'normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto,1492/ 1.97-5 (.Boletín Oficia: dei Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Min sterio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boiftin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medicas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:
Madrid, 15 de marzo de 1983—P. D.. el Director general de 

Exphrtacióij, Apoiomo Ruin Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


